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Por rnedio del presente conducto, reciba un cordial saluclo. El r¡otivo cie este
escrito es hacet' de su conocimiento y cle la Honolable Asamblea una situación cle
incompetencia material respecto a un asullto turnado a la Comisión de llstuclios
Legislativos y Reglamentos, la cual presido.

Con fecha de turno a la cornisión con fecha del 17 de julio de2025, ie fue turnacla a esta
cornisión la iniciativa registlacla bajo el número de INFOLEJ 1023, denominada:,,INICIATIVA DE LEY 7UE PROPONE MODIFICAR LA FRACCION I DEL ARTíCULI
37 DE LA LEY DEL GOBIEKNO Y LA ADMINISTRACION PÚBLTCA MUNIC]PAL DI:L
ESTADO DE JALISCO.", cuyos
Gutiér'rez, Iidgar Eruique Yelâzq

autores son los cliputaclos Valeria Guadalulte Aviia
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tntctatrva tiene cclmo plopósito ampliar el plazr> legal para clue ios Ayuntauricnios
presentcn ante cl congreso clel i:st¿rdo las iniciativas cle sLrs I cycs cle ingresos
Específicarlrente, plantca nloclifÌcar' la 1ècha líurite actual clel 3 i cie agosto para rccorrerla

30 cle septiembre de cada año

n I respecto, el artÍculo 104, numerales I y 2 de Ia Ley C) rgánica clel Poder Legislativo

vez Gonzëtlez e Itzcoatl'l h Blavo Padilla. Ilsta

v2del

i tlel lls

l9h:'r
tado de Jalisco establece claramente que las comisiones "sólo pueden cttencler el
o materia de la contpetencia que les.ftte tttrnado " y que, si <Jel estudio se aclviel.te
volucra la competencia cle otras comisiones, el Presidentc "clebe ltacerlo clel

conocimíento de la Asantblea para cpte lo turne a las comìsione,e corresponclientes'

Eu congruencia con io anterior y de acueldo con el artículo 86 de Ia misma l,ey
Orgánica, la Comisión de Estuclios Legislativos y Reglamentos tiene competencia sobr.e
leyes leglamentarias u orgánicas de dispositivos de la Constitución polítiòa clel Hstaclo,
leyes que la legislación federal astoúza reglarlentar a las enticlades, cl reglarnento de la
propia ley orgánica,yla codificación y annonía de la legisiación cstatal. Þol lo tanto, el
cstuclio cle reforuras a 1a estrnctr-rra y fìrcultacles cle los ayuntamicltgs csca¡ra cle ituestras
atribuciones ntatcri ales.

s cle plazos t'ecaltclatorios, 1a planeación clc la poiítica fiscal rur-urioi¡ral y la
cle las leyes c1e ingresos sou tnatelias que col'rcsponclen cle fomra ciilccta a las

iones enfocadas eu las finauzras públicas y el olclenarniento cJe los rnunicipios, tales
la Cornisión de l{acienda y Presupuestos o la Comisión de Gobemación y

ecitniento Municipal. Por io tanto, ei londo de esta propuesta excedólas atr.ibuciones
y dictaminación de la cornisión que pr.esido

anteriormente expuesto, y con fundalnento en el artículo 48, numerales I

5îtiz

Reglamento de la Ley Orgánica del pocler l,egislativo, que faculta a los Presiclentes cle
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las comisiolles para ltotificar a ia Asatnblea cuando c¿ìrecen cfe compctencia para col-ìocer
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cle una iniciativa a fin de que el turno sea rnodificado antes de 1a presentación dei dictainen,
solicito amablemente a esta Plesidencia:

UNICO. Se dó cuenta a la Asarnblea de la ¡xesente notifìcación para que se someta a
consideración la modificación clel turno cie ia iniciativa INI]OLEJ 1023, retiranclo a la
Cornisión de Estuclios l,egislativos y Reglamentos conlo instancia dictarninad oïa, y
relnitiendo el asunto a las coinisioncs que lesulten legalmente competentes pala su
resolución.

Sin otro palticular por el momento, agradezco de antemano ia atención bri¡dada al
presente y quedo a sus apreciables órdenes.

ATENTAMENTE
GUADALAJARA, JALISCO. A 1 1 DI] MAYO DE 2026

COMISIÓN DE ESI'UDIOS LEGISLATIVOS Y REGI-AMENTOS LXIV
LEGISLATURA DEL CONGRI]SO DET, ESTADO DE JAI,ISCO.

"2026, Jalisco, cuna de identidad Nacional y el Munclial que nos IJne"

DIP. RA RORIGU\:,Z
Presidenta de la Cornisión tudios Legislativos y lìeglarnentos


